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REsoLUcIóN EXENTA IPI-No N4A

SANTIAGO, 2 3 str 2üt5

vrsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales lfo y tzo del Artículo 40 y en los numerales 10,20 y 30 del
Articulo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del M¡nisterio de Salud; en los Artículos
16, 27 , 43 y demás pert¡nentes del "Reglamento del Sistema de Acred¡tación para los Prestadores
Institucionales de Salud", aprobado por el D.S. No 75/2007 , del M¡nisterio de Sa¡ud; en el Decreto
Exento NolB, de 2009, del Ministerio de Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditac¡ón
para Prestadores Instituc¡onales de Atención Ab¡erta; en la C¡rcular IP No 21, de 3 de septiembre
de 2OI2, que imparte ¡nstrucciones a las Entidades Acreditadoras sobre el formato del lnforme
de Acreditac¡ón; la Circular Interna IPlNo 4, de 3 de septiembre de 2072, que instruye sobre la
forma de efectuar las inscripciones en el Registro Públ¡co de Prestadores Acred¡tados de esta
Intendencia; la C¡rcular Interna IP/No2, de 2013, que instruye respecto del ¡n¡cio del período de
vigencia de la acred¡tac¡ón de un prestador acreditado; en la Resolución Exenta SS/No 1972, de
7 de diciembre de 2Ot2, y en la Resolución Afecta SS/No 20 de 24 de marzo de 2015;

2) La solicitud con No 368, de 2 de abril de 2015, del Sistema Informático de Acreditación de
esta Super¡ntendenc¡a, mediante la cual doña Marco Antonio vargas Lazo, en su calidad de
representante legal, sol¡cita la acreditac¡ón del prestador institucional denominado
'HOSPITAL DR. CLAUDIO VICUÑA", ubicado en calle Carmen Guerrero No 945, comuna de
San Antonio, V Región, para ser evaluado en función del Estándar General de Acred¡tación
para Prestadores Instituc¡onales de Atención Cerrada, aprobado por el Decreto Exento No
18, de 2009, del Ministerio de Salud;

3) El Informe de Acreditación emitido con fecha 31 de agosto de 2015 por la Ent¡dad Acreditadora
'ACREDITA NORTE CHILE LIMITADA", el cual declara ACREDITADO al prestador ¡nstitucional
señalado en el numeral anter¡or.

4) El texto corregido, de fecha 15 de septiembre de 2015, del Informe de Acreditación señalado
en el numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucc¡ones efectuadas por esta Intendenc¡a;

5) El Memorándum IPlNo 4BB-2015, de fecha 22 de septiembre de 2015, de la Encargada de la
Un¡dad de Fiscal¡zac¡ón en Acreditac¡ón de esta Intendenc¡a, Sra. Jeannette González Moreira, por
el que remite documentos atingentes al proceso de acreditacjón de¡ prestador arriba señalado,
informa sobre el pago de la segunda cuota del arancel correspond¡ente y recomienda em¡t¡r la
DTesente resolución:

CONSIDERAN DO:

1",- Que med¡ante informe de acreditación referido en el numeral 3) de los Vistos precedentes,
relativo a los resultados del procedimiento de acreditación a que dio lugar la solicitud No 368, de
fecha 2 de abr¡l de 2015, ejecutado por la Entidad Acred¡tadora 'ACREDITA NORTE CHILE
LIMITADA", res-pecto del prestador ¡nstitucional de salud denominado 'HOSPITAL DR.
CLAUDIO VICUNA", ub¡cado en calle Carmen Guerrero No 945, comuna de San Antonio, V
Región, se declara ACREDITADO a dicho prestador lnstltuc¡onal, en virtud de haber dado



cumplim¡ento a las normas del Estándar General de Acreditación para Prestadores
Inst¡tucionales de Atención Cerrada, aprobado por el Decreto Exento No18, de 2009, del
¡4¡nisterio de Salud, al haberse constatado que el prestador evaluado cumple con el looo/o de
las características obligatorias que le eran apl¡cables y con el 76010 d€l total de las
características cue fueron evaluadas en ese procedim¡ento, todo ello en circunstanc¡as que
la ex¡gencia de dicho estándar, para obtener su acreditac¡ón, consistia en el cumpl¡miento del
50o/o de d icho total;

20.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 5) de los V¡stos precedentes, la
Encargada de la Unidad de Fiscalización en Acreditac¡ón de esta Intendencia reitera que, tras la
competente fiscalización efectuada, se ha constatado que el texto corregido del informe de
Acreditac¡ón, señalado en el N04) de los Vistos precedentes, cumple con las exigencias
reglamentarias y ¡o dispuesto en la Circular IP No21, de 2OI2, sobre el formato y contenidos
mínimos de los informes que deben em¡t¡r las Ent¡dades Acreditadoras respecto de los
procedimientos de acreditac¡ón que ejecuten y sol¡cita la emisión de la presente resolución;

3o.- Que, además, señala que se ha constatado el pago de la segunda cuota del arancel de
acred¡tación por parte del sol¡citante;

4o.- Que, atendido el mé¡ito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a lo
sol¡citado por la Encargada de la Un¡dad de Fiscal¡zación en Acred¡tación de esta Intendencia y
poner formalmente en conoc¡miento del solicitante de acred¡tación el texto del informe de
acreditación, señalado en el Considerando 20 precedente, y ordenar la ¡nscripc¡ón del prestador
inst¡tucional antes señalado;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarias
precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCION:

1o INSCRÍBASE al prestador inst¡tuc¡onal denominado *HOSPITAL DR, CLAUDIO VICUÑA',
ubicado en calle Carmen Guerrero No 945, comuna de San Antonio, V Región, en el REGISTRO
PúBLrco DE pREsrADoREs ¡NsrrrucioNALEs DE SALUD AcREDrrÁDos, de conformidad
a lo dispuesto en la Circular Interna IP No 4, de 3 de septiembre de 2072, que instruye sobre la
forma de efectuar las inscripciones en d¡cho Registro Públ¡co.

20 PóNGASE EN cONOCIMIENTO del solicitante de acreditación el texto del informe de la
Entidad Acred¡tadora "ACREDITA NORTE CHILE LIMITADA", señalado en el No.4) de los
\/¡ci'.rc nré.é.iéntéc

30 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la viqencia de la acreditac¡ón del
prestador instituciona¡ señalado en el numeral anterior se extenderá desde la fecha de la
presente resolución, por el plazo de tres años, sin perjuic¡o que este plazo pueda
prolongarse en los térm¡nos señalados en el Artículo 7. del Reglamento del S¡stema de
Acreditac¡ón para Prestadores Institucionales de Salud, si fuere procedente.

4o NOTIFÍQUESE al representante legal del prestador ¡nstituc¡onal señalado en el No1
precedente el Oficio Circular IP Nos, de 7 de nov¡embre de 2O11, por el cual se imparten
instrucciones relativas al formato y correcto uso que deben dar los prestadores
acreditados al certificado de acredítación que esta Superintendencia otorga a d¡chos
prestadores, así como respecto de su deber de dar estricto cumplim¡ento a lo dispuesto en el
inc¡so final del Artículo 43 del Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Inst¡tuc¡onales de Salud. Para los efectos de fac¡litar el cumpl¡miento de Ias ¡nstrucc¡ones y
deberes reglamentarios relativos al formato oficial y uso del certif¡cado de acreditación, se
recomienda a d¡cho representante legal comun¡carse con la Unidad de Comunicac¡ones
de esta Super¡ntendencia, al fono (02)28369351.



50 DECLÁRASE TERMINADO el presente proced¡miento administrativo y ARCHÍVENSE sus
antecedentes.

60 NOTIFÍQUESE la presente resolución por carta certificada al solicitante de acreditación y al
representante legal de la Entidad Acred¡tadora "ACREDITA NORTE CHILE LIMITADA".

REGISTRESE Y ARCHIVESE

t
r¡l*".ñ

INTENQEI'I PRESTADORES
NTENDENCIA DE

DE SALUD (TP)
SALU D

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ¡NCISO 40 DEL ARTICULO 41 DE LA LEY NO19.8AO, SOBRE BASES
DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS ORGANOS DE LA
ADMINIsTRACIóN DEL ESTADo, ESTA INTENDENCIA INFORI"IA QUE CONTRA LA PRESENTE RESOLUCIóN PROCEDEN
LOS SIGUTENTES RECURSOS: EL RECURSO DE REPOSICIÓN, EL CUAL DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA,
DFNTRo DFI pLATo DF 5 DiAS, coNTÁDos DESDT LA No FIcAcló¡: oe Lt mts¡¡n; v ¡r arcunso tenÁRQulco, YA stA
EN SUBSIDIO DEL ANTERIOR, O SI SOLO SE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE
DE SALUD, DENTRo Dtt I\4Ist\4o pLAzo ANTEs sEñALADo.

lar 1P No5, de 7 de noviembre de 2011.

- Solicitante de Acreditación (por correo electrón¡co y carta certificada) (la resolución y el oficio
C¡rcu la r IP No5/2011)
- Responsable del procedjmiento de acreditac¡ón (por correo electrónlco) (la resolución, el informe
y el Ofic¡o C¡rcular IP N05/2011)
- Representante Legal de la Ent¡dad Acred¡tadora "ACREDITA NORTE CHILE LI¡4ITADA", (por
correo e¡ectrónico y carta certificada) (solo la resolución)
- Su perintendente de Salud
- F¡scal
- Encargado Un¡dad de Comunicaciones Super¡ntendencia
- Agente Regional V Región
- lefa Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud, IP
- Encargado Unidad de Admisibil¡dad y Autor¡zación, IP
- Encargada Unidad de Fiscalización en Acred¡tación, IP
- Ing. Eduardo Javier Aedo, Funcionar¡o Registrador, IP
- Abog. Camilo Corral G., IP
- Exped¡ente Sol¡citud de Acreditac¡ón
- Oficina de Partes
- Archivo

- Adiunta:


